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INFORME DE COMISIÓN 

Expediente 19.782 
ñInvestigación sobre las circunstancias en torno a la construcción de un 

muelle privado en Bahía Portete en el cantón central de Limónò 
 

Los Diputados quienes suscriben, miembros de la Comisión Permanente de 
Seguridad y Narcotráfico, rinden el siguiente Informe de Subcomisión sobre el 
expediente 19782. 
 
Naturaleza de la Comisión Legislativa 
 
De conformidad con el artículo 121, inciso 23) de la Constitución Política  
faculta a la Asamblea Legislativa  para nombrar comisiones de su seno para 
que investiguen cualquier asunto que la Asamblea les encomiende y rindan el 
informe correspondiente. 
 
Límites Constitucionales al Trabajo de las Comisiones Parlamentarias 
Respecto al Ámbito del Control Político 
 
En reiterada jurisprudencia, la Sala Constitucional ha sido conteste en que: 
 
La potestad de investigación dada a la Asamblea Legislativa, la cual se realiza 
a través de comisiones, entendidas como instrumento de control político, 
cumple una función de esclarecimiento de situaciones o actuaciones de 
funcionarios públicos o de personajes de la vida pública, en relación con 
determinados hechos, que son expuestas a la opinión pública, a fin de 
esclarecer si son, o no, irreprochables.  Así, en el tanto lo investigado por 
dichas comisiones ayude a formar opinión pública y sea una 
prolongación de ésta, se está realizando el principio democrático, base de 
nuestro sistema jurídico (...).1  El destacado no es del original. 
 
De la misma forma, indica: 
 
La potestad de investigación legislativa, tiene como finalidad general, 
servir de instrumento a la Asamblea para que ejerza en forma más eficaz, 
las funciones que la propia Constitución le ha otorgado -entre ellas el 
control político-, cuando para ello, se requiere investigar un determinado 
asunto.  Nótese que no se trata de un estudio, sino de una investigación 
propiamente, pues en el primer caso no estaríamos en presencia de las 
comisiones establecidas en el inciso 23) del artículo 121 de la 
Constitución Política, sino del otro tipo de investigaciones especiales 
previstas en el Reglamento de la Asamblea Legislativa.  En resumen, las 
comisiones de investigación derivan su potestad de la Constitución Política y 
pueden cumplir diversas funciones, entre las que destaca la de control político.  
Esta potestad de investigación está íntimamente relacionada con la naturaleza 
misma de las Comisiones, a la que dada la multiplicidad de objetos y funciones 

                                                        
1 Sala Constitucional.  Votos: 1953-97, 1954-97 y  6802-98. 
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que cumplen esos órganos, es versátil, en el tanto cumplen diversas 
finalidades.  (...).2  El destacado no es del original. 
Audiencias Recibidas: 
 

 

Sesión Comparecientes 

Acta de la sesión ordinaria N.º 16 
Jueves 24 de setiembre del 2015 

Ann Mc Kinley Meza, Presidenta 
Ejecutiva de Japdeva 

José Luis Díaz, Jefe de Seguridad de 
Japdeva 

Anita Mc Donald, Miembro de Junta 
Directiva de INCOPESCA 

Acta de la sesión ordinaria N.º 17 
Jueves 01 de octubre del 2015 

Gustavo Meneses Castro, Presidente 
Ejecutivo Instituto Costarricense de 
Pesca y Acuicultura, INCOPESCA.
  

Néstor Mattis Williams, Alcalde 
Municipalidad de Limón  

Gilbert Bell Fernández, presunto 
propietario del Muelle Privado en 
Bahía Portete 

Acta de la sesión ordinaria N.º 18 
Jueves 15 de octubre del 2015 

Mauricio Ventura Aragón, Ministro de 
Instituto Costarricense de Turismo 

Bernardo Jaen Hernández, Director 
General, Servicio Nacional de Salud 
Animal, SENASA 

Jorge Mora Gutiérrez, Director 
General División Marítimo Portuaria. 
Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes 

 
Acta de la sesión ordinaria N.º 19 
Jueves 5 de noviembre del 2015 

Licenciado Guillermo Rodríguez 
Rodríguez, Coordinador Área 
Catastral Técnica. Registro 
Inmobiliario. 

 
 
 
La Comisión Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico agradece 
especialmente a los Srs. Agustín Melénde, SubDirector General a.i. del 
Registro Nacional,  Max A. Lobo Hernández,  Director Instituto Geográfico 
Nacional y Guillermo Rodríguez Rodríguez, Coordinador Área Catastral 
Técnica. Registro Inmobiliario por la valiosa colaboración brindada a esta 
investigación. 
 
 
 
 
 

                                                        
2 Sala Constitucional.  Voto Nº 4562-99. 
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Hallazgos de la Investigación según tema: 
 
Situación legal de terrenos aledaños a Bahía Portete: 
 

1. El área en donde se encuentra el muelle de pescadores y demás 
construcciones en Bahía Portete se ubica en la Zona Marítimo Terrestre, según 
lo aclarado por el Registro Nacional en su ñInforme Técnico: Estudio Catastral 
Registral: Conciliación Jurídico-Catastral de los predios que se ubican en los 
alrededores de Bahía Porteteò, seg¼n consta en los siguientes extractos: 
 
ñLa zona de estudio se encuentran dentro de una área en la que es 
aplicable la ley No 6043 de la Zona Marítimo Terrestre, delimitada en la 
actualidad por esa misma institución tal y como se podrá apreciar en la 
figura No 2 donde se grafica la delimitación de la zona restringida de la 
Zona Marítimo Terrestre, producto de los trabajos de campo realizados 
por funcionarios del IGN en el sector de Portete dentro del marco 
cooperación institucional con el Proyecto Limón Ciudad Puerto, esta 
imagen fue extraída del informe de Trabajos de campo del Proyecto 
Limón Ciudad Puerto-Portete, Limón. Instituto Geográfico Nacional 
Departamento de Geodesia y Topografía, elaborado por esa 
dependencia.ò (P§gina 3) 

 
Figura No 2 Delimitación de la zona restringida, elaborada por el IGN.

 
 
 
 ñEn la anterior figura se aprecia el muelle de los pescadores ubicado en la 
Bahía de Portete, zona de interés para este informe y de conformidad con la 
delimitación oficial de La Ciudad de Limón, realizada por el IGN, se debería 
aplicar la Ley de Zona Marítimo Terrestre No 6043.ò (P§gina 5) 
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Figura No. 3: Figura de la ubicación del muelle de pescadores en la Bahía de Portete.

 

 
2. Según el informe rendido por el Señor Mauricio Ventura Aragón, Ministro de 

Instituto Costarricense de Turismo ante la Comisión de Seguridad y 
Narcotráfico cómo consta en el acta n° 18 del 15 de Octubre del 2015, el 
Muelle Ilegal en Bahía Portete se construyó entre agosto y diciembre del año 
2014: 

Referencia sobre periodo de construcción del muelle privado en Portete. 

 
 

3. El Señor Gilbert Bell Fernandez afirma ser el propietario de un muelle ilegal que 
no cuenta con permisos municipales y que se construyó en una propiedad sin 
inscribir en el Registro de la Propiedad sobre Zona Marítimo Terrestre 
violentando lo dispuesto por la Ley N°6043 sobre la Zona Marítimo Terrestre. 
Esto queda manifiesto a partir de una nota y una declaración jurada que el 
señor Gilbert Bell Fernandez presentó el 26 de Julio del 2015 ante el Servicio 
Nacional de Salud Animal donde afirma que ñes propietario de un terreno sin 
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inscribir en el Registro de la Propiedad, situado en la Provincia de Limón, 
Cantón de Limón, Distrito de Limón, Barrio de Portete, que es terreno con 
construcciones de muelle pesqueroò y que ñen el solar que se describe en el 
plano se han ejercido derechos de posesión duranre más de venticinco años lo 
que ha servido para la construcción de un muelle.ò 

 
 

4. El viernes 13 de noviembre del 2015 la Municipalidad del Cantón Central de 
Limón bajo la firma responsable del pagado el Sr. Alcalde Néstor Mattis 
Williams, publica en un campo pagado en periódicos nacionales un 
comunicado de prensa en donde afirma que ñel muelle ilegal está construido en 
el espejo de agua y en los 50 metros terrestres de zona restringida que 
conforme a la Ley N° 6043 de la Zona Marítimo Terrestre, NO le corresponde 
administrar a los municipios sino al Gobierno Central.ò Además en dicho campo 
el Sr. Mattis Williams apunta a los límites de la ciudad de Limón aludiendo que 
el muelle ilegal en Bahía Portete se encuentra fuera de los límites de dicho 
centro urbano por lo que además no le corresponde a su representada velar 
por la administración de la Zona Marítimo Terrestre en Bahía Portete. 
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5. A raíz de estas afirmaciones la Presidencia de esta comisión procedió a 
consultar al Instituto Geográfico Nacional, dependencia del Registro Nacional, 
sobre la exactitud de las afirmaciones realizadas por el Acalde Mattis en cuanto 
ñsi efectivamente Bahía Portete es parte del territorio que comprende el Cantón 
Central de Limón, de forma accesoria nos interesa entender la distinción entre 
los límites de la Ciudad de Limón, los límites del Cantón de Limón y si la Zona 
Marítimo Terrestre en relación a Bahía Portete efectivamente se encuentra 
dentro de los límites geográfico y político-administrativos de dicho cantón.ò 
 

6. En respuesta a esta consulta el Sr. Max Lobo Hernandez, Director del Instituto 
Geográfico Nacional, remite una nota en donde aclara que ñBah²a Portete, 
afirmativamente es parte plena del territorio que comprende el cantón 1° Limón 
de la provincia de Limón, más específica y detalladamente conforme a la 
división político-administrativa vigente de nuestro país, Bahía Portete se ubica 
en el distrito 1° Limón del cantón 1° Limón de la provincia del mismo nombre.ò 
 

7. Además en relación a si la zona pública de la Zona Marítimo Terrestre en Bahía 
Portete se encuentra debidamente delimitada responde que la ñzona pública de 
la Zona Marítimo Terrestre del Sector de Bahía Portete: desde el límite de 
ciudad de Limón en  Portete siguiendo rumbo oeste hasta el mojón 500, distrito 
01 Limón, cantón Limón, provincia Limón, determinada por el Instituto 
Geográfico Nacional con  delimitación digital georreferenciada, fue realizada en 
el 2011 y corresponde a los sectores costeros cuyas coordenadas de puntos 
extremos se indican a continuación: 
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SISTEMA NORTE (m.) ESTE (m.) Localización 

CRTM05 1107252.516 602652.051 Portete 

CRTM05 1107079.337 601323.311 Mojón 500 

    

LAMBERT 222006.305 638990.075 Portete 

LAMBERT 221831.567 637661.573 Mojón 500 

 
8. Además aclara que el sector al que alude en el informe ñcorresponde a la 

integralidad de sector costero desde el límite de ciudad de Limón en Portete, 
hasta el mojón 500 oficializado vía  Aviso N° 95-58 publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta N° 02 del 03 de enero de 1996, página 2,  ubicado en sector 
costero aledaño a Bahía Moín, distrito 01 Limón, cantón 01 Limón, provincia de 
Limón.  Es decir lo oficializado es un sector que en sí mismo abarca 
propiamente Bahía Portete, pero se extiende hacia el Este y Oeste más allá de 
ese punto específico de la bahía. Esto se puede apreciar en la Imagen 3: 

Sector costero que abarca la oficialización de la delimitación según Aviso N° 2015-11 ñ 

  
9. La Constitución Política en su art²culo 169 establece que la ñadministración de 

los intereses y servicios locales en cada cantón estará a cargo del Gobierno 
Municipalò, adem§s la Ley N° 6043 sobre la Zona Marítimo Terrestre establece 
de forma meridiana la responsabilidades de las Municipalidades en el 
cumplimiento de la normativa relevante a la Zona Marítimo Terrestre, por 
ejemplo en su art²culo 3 establece que ñcompete a las municipalidades velar 
directamente por el cumplimiento de las normas de esta ley referentes al 
dominio, desarrollo, aprovechamiento y uso de la zona marítimo terrestre y en 
especial de las áreas turísticas de los litorales. El usufructo y administración de 
la zona marítimo terrestre, tanto de la zona pública como de la restringida, 
corresponden a la municipalidad de la jurisdicci·n respectiva.ò  
 

10. En ese sentido y dada la claridad del mandato depositado sobre las 
Municipalidades en la Ley N° 6043 y las aclaraciones del Instituto Geográfico 
Nacional sobre la delimitación de la Zona Martítimo Terrestre en Bahía Portete 
preocupa de sobre manera que el Alcalde del Cantón Central de Limón refleje 



10 
 

un desconocimiento tan profundo de las normas que debe acatar y realice un 
descargo de responsabilidades de la magnitud que representa el comunicado 
de prensa al que hacemos referencia. Desconocimiento que además se ve 
materializado en la situación de vulnerabilidad de la Zona Marítimo Terrestre en 
el cantón central de Limón que ejemplifica el caso de la presente investigación. 

 

11. Respecto al Informe Técnico Estudio Catastral ï Registral y sus anexos, 
realizado por el Registro Público, el cual hace parte integral del expediente 
legislativo, tenemos los siguientes datos: 

El informe fue presentado ante la Comisión según consta en el acta de sesión 
de trabajo N° 1 del 5 de noviembre de 2015, por el Licenciado Luis Guillermo 
Rodríguez Rodríguez. Se analiza la finca folio real N° 8283-000 de la Provincia 
de Limón, de propiedad del Instituto Costarricense de Turismo, dicha propiedad 
encuentra su sustento jurídico la Ley N° 2906 de 1961. 
 
Dentro del informe se hace mención a una serie de propiedades que se 
encuentran unas colindantes al folio real N° 8283-000, otras se encuentran 
sobre puestas a dicha ficha, según se entiende en los gráficos aportados son 
terreno catastrados que tienen diferente número de folio y el derecho de 
propiedad se encuentra bajo la titularidad de diferentes personas, según el 
licenciado Rodríguez existe una doble matriculación (ver página 10 del acta) 
aclarando que el traslape no se da en la zona donde está el muelle pero si 
afecta la finca del ICT. 
 
En cuanto a la totalidad de propiedades analizadas y cuya certificación literal 
consta en el expediente legislativo tenemos: 
 

LISTA DE PROPIEDADES ANALIZADAS POR EL REGISTRO NACIONAL3 
FOLIO 
REAL 

PLANO PROPIETARIO MEDIDA ESTIMACION 
O PRECIO 

FECHA DE 
INSCRIPCION 

7-4739-
000 

862177-
2003 

PIPASA LTDA 20.000,64 m2 Â100.000 23/09/2011 

7-8283-
000 

434-1963 ICT 2.316.856,64 
m2 

 23/03/1990 

7-1182 
B-000 

372395-
1979 

RASTAFA DE 
LIMON S.A. 

26.900,87 m2 ¢3.000.000 6/01/2010 

7-13320-
000 

4198-
1969 

ESTADO 9.999,62 Â1.380.565 6/07/1989 

7-16182-
000 

477-1968 COMPAÑÍA 
AGROPECUARIA 
LIMON 

128.241,43 Â3.000 26/04/1990 

7-1666-
000 

773290-
1988 

MIGUEL VEL 
FERNANDEZ 

28.032, $150.000 25/08/2015 

7-23637-
000 

No indica RECOPE 51.379,48 Â762.184 13/12/1988 

7-83715-
000 

75661-
1992 

INVERSIONES 
PLAYA PORTETE 
S.A. 

51.029,16 Â100 15/05/2007 

7-84023-
000 

152023-
1993 

CONDOMINIO 
VILLAS PORTETE 

12.064,61 ¢28.955.304 13/11/2002 

                                                        
3 Fuente: Certificaciones emitidas por el Registro Público 
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S.A.  

7-93693-
000 

642985-
2000 

TERMINAL DE 
CONTENEDORES 
GRANT Y 
CABEZAS S.A. 

2.107,69 ¢5.000.000 30/10/2000 

7-
153766-
000 

150265-
1993 

PROACTIVA 
INVERSIONES 
S.A. 

46.337,57 ¢1.000 18/02/2015 

7-
153767-
000 

151423-
1993 

PROACTIVA 
INVERSIONES 
S.A. 

8.294,50 ¢1.000 18/02/2015 

7-
153769 

1789698-
2014 

PROACTIVA 
INVERSIONES 
S.A. 

2.231 ¢1.000 18/02/2015 

 
Las propiedades traslapadas4 a la finca folio real N° 8283-000 según informe 
de registro son las siguientes: 
 

FOLIO 
REAL 

PLANO PROPIETARIO 

7-83715-000 75661-92 INVERSIONES PLAYA PORTETE S.A. 

7-84023-000 152023-93 CONDOMINIO VILLAS PORTETE S.A.  

7-83715-000 75661-92 INVERSIONES PLAYA PORTETE S.A. 

 7-56042-59 EUGENIO GARRON E HIJOS
5
 

 7-773290-88 EUGENIO GARRON E HIJOS
6
 

 L-145188-93 EUGENIO GARRON E HIJOS
7
 

 

 
 
Se deja claro que toda esta información registral corresponde al Costado Oeste 
de Bahía Portete. 
 
En cuanto a las propiedades que se encuentran al costado Sur de la Bahía se 
ha indicado lo siguiente: 
 

                                                        
4 Se aclara que no es la finca completa sino una porción de ellas. 
5 Información posesoria 
6 Información posesoria 
7 Información posesoria 
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ñAlrededor de la Bah²a Portete, veremos que hay tres planos de agrimensura 
inscritos para procesos de información posesoria, a la fecha ninguno de esos 
tres asientos catastrales ha surtido efectos jur²dicos.ò  
 
Según gráficos aportados estos tres planos corresponden a: 

PLANO N° Propietario 

7-57463-1963 Orlando Renato Vega 

7-890738-1963 Crosby Jonhson Fennell 

7-56042-1959 Eugenio Garrón e Hijos 

 

 
Al determinar entonces las colindancias del muelle, se debe tener en cuenta 
dicho traslape de fincas, ya que no existe claridad al respecto y en su asunto 
que eventualmente se solucionaría en sede judicial, así lo expresó el licenciado 
Rodríguez:  
 
ñéEntonces, por lo menos, esta doble en matriculaci·n ya est§ siendo 
advertida por el Registro Nacional, está siendo consignada la publicidad noticia 
que se estimen pertinentes, tanto para publicitar esta doble en matriculación, 
como la inscripción de estos planos catastrados.  Eso ya lo tiene asesoría 
jur²dicaéò 
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Sobre la titularidad de la propiedad donde está construido el muelle, el 
licenciado Rodríguez señala: 
 
ñDonde est§ el muelle, no le podr²a referir a nivel registral, a qui®n le 
corresponde. De conformidad con la filmina que vimos, sobre la delimitación de 
ciudad, y con respecto  a la finca del ICT, sería un área patrimonio del Estado, 
un bien inalienable, y no sería sujeto de propiedad privada.  
 
Aparte de que podría ser sujeto, a una concesión, bajo la figura de la CIMAT, 
porque es una construcción sobre el espejo de agua. Debemos recordar que 
en 1992 la zona del Caribe sufrió un terremoto y es un área que se levantó y 
emergió del mar. Esos terrenos, hay inclusive un decreto que dice que son 
propiedad del Estado.ò 
 
Al preguntar acerca de la administración de esta área, el licenciado responde: 
 
ñEn principio, la Zona Mar²timo Terrestre es administraci·n de la corporación 
municipal, bajo la Ley 6043. (é)De conformidad con esta delimitación, aquí lo 
que es aplicable es la Ley 6043. Los primeros cincuenta metros, no serían 
objeto de concesión, son zona inalienable y estos ciento cincuenta metros sí 
serian objeto de concesión, pero inclusive eso está dentro del espejo de agua. 
El otorgamiento de eso, seria eventualmente por medio de la CIMATé.ò 
 
En virtud de que en documento enviado por la Municipalidad de Limón se 
indicó que el muelle estaba construido en la finca de propiedad del ICT, se deja 
claro en esta audiencia por parte del Licenciado Rodríguez lo siguiente: 
 
ñTotalmente estar²a fuera de la finca del ICT.(é) Y ese muelle estar²a 
construido sobre la Zona Mar²timo Terrestre, al nivel del filo del aguaé.ò 
 
Responsabilidad de la Municipalidad de Limón en la construcción de un 
muelle ilegal en Bahía Portete. 
 

12. La Ley N° 6043 sobre la Zona Marítimo Terrestre establece de forma meridiana 
la responsabilidades de las Municipalidades en el cumplimiento de la normativa 
relevante a la Zona Mar²timo Terrestre, en su art²culo 3 establece que ñcompete 
a las municipalidades velar directamente por el cumplimiento de las normas de 
esta ley referentes al dominio, desarrollo, aprovechamiento y uso de la zona 
marítimo terrestre y en especial de las áreas turísticas de los litorales. El 
usufructo y administración de la zona marítimo terrestre, tanto de la zona 
pública como de la restringida, corresponden a la municipalidad de la 
jurisdicción respectiva.ò  Además en el artículo 12 se determina que en ñla zona 
marítimo terrestre es prohibido, sin la debida autorización legal, explotar la flora 
y fauna existentes, deslindar con cercas, carriles o en cualquier otra forma, 
levantar edificaciones o instalaciones, cortar árboles, extraer productos o 
realizar cualquier otro tipo de desarrollo, actividad u ocupaciónò. 
 

13. En ese sentido le correspondía a la Municipalidad de Limón y en particular al 
Sr. Alcalde Nestor Mathis Williams asegurar la integridad de la Zona Marítimo 
Terrestre en la zona de Bahía Portete a partir del ejercicio de las potestades 
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que le confieren el Código Municipal y la Ley N°6043 sobre la Zona Marítimo 
Terrestre que además en su artículo 35 establece que las ñmunicipalidades 
correspondientes mantendrán bajo su custodia y administración las áreas de la 
zona marítimo terrestre no reducidas a dominio privado mediante título legítimo. 
Deberán conservar la situación existente en la zona hasta tanto no se produzca 
la declaratoria de aptitud turística por el Instituto Costarricense de Turismo.ò  
 

14. Que la Municipalidad de Limón tenía claro que existían construcciones que se 
encontraba sobre la Zona Marítimo Terrestre en Bahía Portete y que cualquier 
construcción sobre dicha zona que no contara con permisos municipales era 
ilegal, incumpliendo lo que establece el artículo 13 de la Ley sobre la Zona 
Marítimo Terrestre que establece que ñlas municipalidades respectivas, tan 
pronto tengan noticia de las infracciones a que se refieren los dos artículos 
anteriores procederán, previa información levantada al efecto si se estimare 
necesaria, al desalojo de los infractores y a la destrucción o demolición de las 
construcciones, remodelaciones o instalaciones realizadas por aquellos, sin 
responsabilidad alguna para la autoridad o la municipalidad. El costo de 
demolición o destrucción se cobrará al dueño de la construcción o instalación. 
Todo lo anterior sin perjuicio de las sanciones penales que procedanò. 
 

15. Esto se desprende del intercambio que suscitó el oficio DRL-372-2015 del 06 
de Abril del 2015  de la Policía de Control de Drogas en donde solicita a la Sra. 
Yerlín Aguilar Brenes, Directora de Ingeniería de la Municipalidad de Limón que 
ñsuministre documentación referente a la ley que regula la zona marítimo 
terrestre comprendida en el §rea conocida como ñPorteteò y Mo²n, adem§s de 
indicarnos quienes son los propietariosde dichos terrenos y si estos cuentan 
con algún permiso de construcción para estas zonas, y en el caso que no 
cuenten con ningún permiso que los faculte para habitar o construir en la zona, 
facilitarnos documentos donde las autoridades municipales hallan presentados 
trámites de cierres o clausuras.ò  
 

16. En respuesta a esta solicitud la Sra. Aguilar Brenes contesta en oficio DI-120-
2015 del 07 de Abril del 2015 aclarando que la ñLey que regula la Zona 
Marítimo Terrestre comprendida entre el área conocida como Portete y Moín es 
la Ley 6043ò, adem§s que la ñLey 2906 del 24 de noviembre de 1961 traspasa 
al Instituto Costarricense de Turismo una faja de doscientos metros de anchoò 
por lo que dicho ñinmueble es inscrito por el ICT a su nombre al número 8283-
000 en la Provincia de Limónò y que por lo tanto ñNo se puede otorgar ningún 
permiso de construcción en esas zonasò 
 

17. Que en nota del 30 de Abril del 2015 el Departamento de Ingeniería de la 
Municipalidad de Lim·n afirma que se han ñconstatado un total de 19 
construcciones entre casas y  bodegas habitadas por pescadores lugareños, 
destinadas para guardar motoresò, ñ3 muelles pesqueros, uno del lado 
izquierdo del río y dos del lado derecho del ríoò, ñalgunas de esas 
construcciones tienen hasta 40 y 50 años de existencia otras se ven nuevas, 
desconozco si cuentan con los permisos respectivos, hace dos meses como 
usted bien sabe se había clausurado una construcción en dicho lugar, 
desconozco el nombre del dueño de la construcción.ò 
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18. El 24 de Septiembre del 2015 el Departamento de Tesorería de la 
Municipalidad de Lim·n certifica que ñno constan en registros municipales pago 
alguno de impuestos de construcción a favor del Muelle de Porteteò. 
 

19. Que a pesar de que funcionarios de la Municipalidad de Limón conocían de la 
existencia de construcciones ilegales en Bahía Portete el Alcalde de dicha  
Municipalidad procedió a clausurar el Muelle Ilegal en Bahía Portete en Enero 
del 2015, según consta en Oficio DIM-032-2015 del Departamento de 
Ingeniería de la Municipalidad de Limón, solamente después de que fue 
prevenido personalmente por el Lic. Walter Solano Cambronero Asesor Legal 
Policial de la Direcciona Policial de Apoyo Legal de la Novena Región Policial 
en Oficio DALEPR9-081-2014 del 04 de Diciembre del 2014 dirigido al Sr. 
Nestor Marthis Williams Alcalde de la Municipalidad de Limón en donde 
previene que ñse logra determinar que en Portete, hay una construcción que es 
en apariencia ilegal esto según lo manifestaron funcionarios de su 
representada, señora Doris Sanabria de Zona Marítimo Terrestre, señor Gerald 
Vargas de la Unidad Técnica y Estudios y la señora Yerlin Aguilar Jefa de estas 
unidades, ya que no tiene permisos tramitados en sus oficinas, además de que 
se requiere visto bueno o permiso de SETENA para hacer este tipo de 
construccionesò, no obstante se  ñindicó por parte de la funcionaria Yerlin 
Aguilar que se le debía comunicar a su persona primero antes de tomar 
acciones por lo que de esta forma y de manera formal se le indica que se están 
violentando las regulaciones establecidas por el Gobierno Local que su 
persona encabeza en cuanto a las limitaciones establecidas por Ley, por lo que 
se le insta a tomar las acciones del caso y de ante mano me pongo a su entera 
disposición en la materia que tratamos en esta sedeò. 
 
Ausencia de coordinación interinstitucional para mejorar la seguridad y 
gestión de pequeños puertos y de sector de pequeños y medianos 
pescadores. 
 

20. Quedó en evidencia en el desarrollo de esta investigación que no existe una 
política clara de administración y fiscalización de los pequeños muelles 
pesqueros construidos sobre la Zona Marítimo Terrestre, dado que ni 
INCOPESCA, ni JAPDEVA en el caso de la costa atlántica, ni el MOPT regulan 
la construcción y operación de pequeños muelles pesqueros, lo que vulnera la 
regulación del sector pesquero y lo expone a la influencia e instrumentalización 
por parte de las organizaciones criminales dedicadas al narcotráfico y al 
contrabando.  
 

21. Esto queda manifiesto según declaraciones de la señora Ann McKinley Meza, 
Presidenta Ejecutiva de JAPDEVA según consta en el acta de la sesión 
ordinaria Nº 16 de fecha jueves 24 de septiembre de 2015, la declaraciones del 
señor Gustavo Meneses Castro, Presidente Ejecutivo Instituto Costarricense de 
Pesca y Acuicultura, INCOPESCA según consta acta de la sesión ordinaria N.º 
17 de fecha jueves 01 de octubre del 2015 y según declaraciones del Jorge 
Mora Gutiérrez, Director General División Marítimo Portuaria. Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes en el acta de la sesión ordinaria Nº 18 de fecha 
jueves 15 de octubre de 2015: 
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Ann McKinley Meza, Presidenta Ejecutiva de JAPDEVA: 
 
Según criterio de la Sra. McKinley Meza ñJapdeva como autoridad portuaria, 
tiene unas competencias de acuerdo al artículo 1° y también al artículo 2° como 
facilitador, tiende puentes, por lo tanto no le corresponde a Japdeva andar 
fiscalizando, sí hay construcciones que se están construyendo sin los debidos 
permisos, eso no es competencia de Japdeva, creo que esa pregunta se la 
tiene que hacer a las autoridades correspondientes (é).ò 

 
Por su parte, el Diputado González Ulloa le consultó lo siguiente: ¿A juicio 
suyo, el control, la regulación, la vigilancia del debido uso del Muelle de 
Portete, es responsabilidad de quién? 

 
A lo que respondió la Sra. McKinley Meza: ñ(é) Primero, no es responsabilidad 
de JAPDEVA (é) Si estamos hablando de permisos de construcci·n, le 
corresponde a la municipalidad. Si estamos hablando del lugar dónde se ubica 
Bah²a Portete, son terrenos que le pertenecen al ICT (é).ò 

 
Ulteriormente, el Diputado González Ulloa interrogó de la siguiente forma a la 
jerarca de JAPDEVA: ñàD·nde est§n descargando? (é) Tengo muy claro que 
aquí hay un tema de subsistencia y un tema de eventos no programados, pero 
le hago una pregunta legal. ¿Estaba facultado Japdeva para recibir esas 
descargas de pesca en los muelles de carga y de pasajeros?ò 

 
Estas fueron las respectivas respuestas de la Sra. McKinley Meza: ñ(é) 
Nosotros a solicitud de INCOPESCA, se le permitió que se hicieran siete 
descargas en el muelle de cruceros, para que los pescadores no perdieran la 
carga y como parte de una reunión que se hizo entre los jerarcas y en estos 
momentos, estamos trabajando en el protocolo. Se le informó a INCOPESCA 
que mientras tanto, no se logre aprobar este protocolo, nosotros no podemos 
seguir dándole el servicio. Es importante mencionar, que las siete descargas 
que se han hecho, se le han cobrado las tarifas portuarias que se le cobra a 
cualquier nave a la que le damos el servicio en nuestras instalaciones (é) 
Precisamente por eso se hizo la coordinación con el MOPT y con INCOPESCA, 
para poder tener la autorización correspondiente ante la emergencia, mientras 
se lograba resolver el problema. Entonces, se nos autorizó que se pudieran 
hacer esas siete descargas y mientras tanto, nosotros estamos ahora con el 
protocolo y se le ha informado a los pescadores que hasta que eso no esté 
aprobado, nosotros no vamos a seguir colabor§ndoles en este momento (é).ò 

 
Finalmente, la Sra. McKinley Meza concluye que los muelles que son 
responsabilidad de JAPDEVA, son aquellos muelles de altura, definiéndolos 
como aquellos muelles que reciben embarcaciones que tienen una eslora para 
el comercio internacional, de modo que el tipo de construcciones para la 
actividad pesquera, no entran dentro del convenio SOLAS y, por lo tanto, no 
son responsabilidad de dicha autoridad portuaria. 
 
Gustavo Meneses Castro, Presidente Ejecutivo Instituto Costarricense de 
Pesca y Acuicultura, INCOPESCA: 
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El Sr. Meneses Castro afirmó que las competencias del Instituto que preside se 
refieren directamente a la inspección del producto que se está descargando. 
Ante pregunta del Diputado Gonz§lez Ulloa: ñLa Presidenta Ejecutiva de 
Japdeva, en esta misma Comisión, señaló que lo que ocurría en materia de 
actividades pesqueras, en el muelle que se investiga, es responsabilidad de 
INCOPESCA. Acepta usted esa afirmaciónò, el Sr. Meneses Castro responde: 
ñComo dije, el Instituto tiene competencias muy establecidas y corresponden 
únicamente a los controles e inspecciones que se realizan sobre las capturas 
que han sido pescadas. Que entre una embarcación o salga una embarcación 
de ahí, no corresponde al Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura.ò El 
diputado González Ulloa insiste en pregunta a quien corresponde las 
potestades de control de los pequeños muelles pesqueros y el Sr. Meneses 
Castro responde ñNo sabr²a precisarleò además procede a reafirmar que al 
ñInstituto Costarricense de Pesca y  Acuicultura, lo que le corresponde y le 
compete es atender el control de aquello que se ha pescado.ò 
 
Además el Sr. Meneses Castro se refirió a la situación legal de los muelles 
pesqueros en Bah²a Portete informando que  en ñla zona de Portete constaba 
en el último tiempo de dos muelles. El muelle autorizado y sobre el que se 
realizaba la descarga, es el muelle más antiguo. No solo hasta que por orden 
judicial este fue confiscado, hasta ese momento se dejaron de realizar 
descargas. Descargas se han realizado ahí por siempre, desde que ese muelle 
está construidoò.  
 
Ante consulta del Diputado González Ulloa sobre si  en el último año 
INCOPESCA sabía si en el muelle que se está investigando ha habido 
descarga el Sr. Meneses Castro contesta que no lo sabía, además aclara que a 
INCOPESCA solamente le correponde la regulación del producto pesquero lo 
que no incluye la inspección o regulación de muelles pesqueros, a pesar de 
que INCOPESCA es consciente de que la ñcondición de ilegalidad por 
usurpación de la zona Marítimo Terrestre que tiene el muelle en mención está 
en las mismas condiciones que muchos otros centros de descarga a través de 
ambos litorales. Nosotros para hacer la fiscalización que corresponde, nos 
apersonábamos dentro de las competencias de la institución que es fiscalizar 
las descargas y el control que se debe de llevar para los datos estadísticos y 
para que no se desarrolle la pesca ilegal.ò 
 
Seg¼n el Sr. Meneses Castro ñlos muelles sobre los que nosotros tenemos 
competencia son los muelles que administra la instituciónò y que esa ñes una de 
las grandes debilidades que tenemos como estado para el desarrollo de la 
actividad pesquera, el lograr generar las condiciones necesarias para que se 
pueda realizar las descargas y precisamente el tema de muelles no está dentro 
de las competencias de INCOPESCA, sino de otras institucionesò.  
 
Además de que INCOPESCA no tiene capacidad ni competencias para regular 
la pesca ilegal fuera de los muelles autorizados para recibir las descargas de 
producto supervisadas por la institución, ante la afirmación del Diputado 
Atencio Delgado de ñque la parte de pesca ilegal y otras características de esa 
l²nea est§n a la derivaé pero ¼nicamente lo que lleguen a los puertos legales. 
Lo que llega a los puertos ilegales no se fiscalizaò, el Sr. Meneses Castro 
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responde que ñlamentablemente Costa Rica no tiene la infraestructura. Lo que 
quiero decir, y retomo lo que dije anteriormente, lugares para descarga en 
condición de legalidad son muy pocos en Costa Rica, por las condiciones de 
construcción que tienen en la Zona Marítimo Terrestre pero la institución para 
responder a la necesidad manifiesta de la actividad, tiene que ir a realizar 
inspecciones inclusive a aquellos lugares, que dentro del marco de la Ley de 
Zona Marítimo Terrestre pueden ser edificaciones que están irregulares;  eso 
precisamente porque no hemos sido capaces como estado de responder al 
desarrollo de la actividad pesquera.ò 
 
Tampoco considera el Sr. Meneses Castro que sea competencia de 
ñINCOPESCA determinar  la infraestructura, lo que yo considero, más que 
creer, que hay otras instituciones que desde ellas se puede generar esa 
posibilidadò. 
 
Jorge Mora Gutiérrez, Director General División Marítimo Portuaria. 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes: 
 
Inicia indicando que según la  Ley de Creación del MOPT, las competencias 
que tiene en el área de transporte marítimo, del MOPT es de planificar, 
construir, mantener y conservar las obras o los puertos comerciales y de 
cabotaje del país. Es muy clara la ley en ese sentido, con relación a la 
construcción y a la competencia que tiene el Ministerio de Obras Públicas en la 
construcción de obras marítimas portuarias.  
 
Manifiesta que los muelles como el que se está investigando están fuera de la 
regulación delo Ministerio de Obras Públicas y Transportes. El Ministerio de 
Obras Públicas tiene la competencia sobre los muelles de altura o muelles 
comerciales. En este caso, en el Pacífico Muelle Caldera, Muelle de Quepos, 
está declarado como muelle de altura, Muelle Golfito y en el Caribe tenemos el 
Complejo Portuario Limón-Moín. 
 
Señala que según el artículo 18 de la Ley de Zona Marítimo Terrestre es la  
municipalidad, la que da el aval técnico de los planos constructivos de esos 
muelles. 
 
En relación con las actividades de pequeños muelles señalo que no tenemos 
ninguna legislación clara en relación con eso. Otra vez, la única referencia que 
hace a eso nuestra ley, es la Ley de Zona Marítimo Terrestre, y hace referencia 
a dos tipologías de muelles: Muelles turísticos, que están en competencia con 
el ICT y muelles pesqueros, que también deben de seguir todo el 
procedimiento que establece la misma Ley de Zona Marítimo Terrestre y que 
les lleva a que tienen que tener un aval en primera instancia de la 
municipalidad y otras instituciones que estén involucradas en el sector. Con la 
aparición de la Ley de INCOPESCA, si es claro que dice que tiene una 
competencia INCOPESCA en la planificación, desarrollo y promoción de 
infraestructura pesquera. 
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Sobre el involucramiento de la Sra. Anita Mc Donald de la Junta Directiva 
de INCOPESCA en el involucramiento del Sr. Gilberto Bell en 
INCOPESCA: 
 

22. Queda claro que la Sra. Anita McDonald ha representado legalemnente al Sr. 
Gilberto Bell Fernandez, que fue ella quién lo recomendó como miembro de la 
Comisión Asesora de Limón de INCOPESCA, que fue ella quien realizó las 
gestiones para que la Presidenta Ejecutiva de JAPDEVA y el Ministro de 
Trabajo asistieran a una visita de campo en  Bahía Portete junto con el Sr. Bell 
Fernandez a inspeccionar instalaciones pesqueras construidas de forma ilegal 
sobre zona marítimo terrestre y que tenía plena conocimiento de que el Sr. Bell 
Fernandez construyó y era propietario de un muelle privado construido dentro 
de la Zona Marítimo Terrestre.  
 

23. Según consta en el Acta No. 51-2014 de la sesión Ordinaria del 10 de octubre 
de 2014 de la Junta Directiva de INCOPESCA en el Artículo VI sobre Informes 
y Mociones de la Presidencia Ejecutiva; ñRepresentante de la Provincia de 
Limón ante la Junta Directiva: Informa el Sr. Presidente Ejecutivo que ya el 
Consejo de Gobierno nombró el representante de las organizaciones de 
pescadores y acuicultores de la Provincia de Limón, ante la Junta Directiva, 
nombramiento que recayó en la persona de la Sra. Anita MacDonald 
Rodríguez.ò  
 

24. Además, según consta en el acta 09-2015 del 27 de febrero del 2015 de la 
Junta Directiva de INCOPESCA, la Sra. McDonald recomendó al Sr. Bell 
Fernandez para integrar la Comisión Asesora de Limón de Incopesca 
basándose en una terna que ella mismo remite en su condición de presidenta 
de la Asociación de Líderes Limonenses del Sector Pesquero (Asolipes).  
 

25. Se presume un conflicto de intereses entre la Sra. McDonald en su condición 
de miembro de la Junta Directiva de INCOPESCA, su condición de presidente 
de Asolipes y su recomendación al Sr. Bell para ser asesor regional de 
INCOPESCA. 
 

26. Esta complicidad queda manifiesta en varias actuaciones de la Sra. McDonald. 
Por ejemplo  el Sr. Bell en nota del 26 de Julio del 2015 dirigida al Sr. Jorge 
Revelo del Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA), donde solicita el 
permiso veterinario de operación en precario para el muelle privado en Bahía 
Portete en donde jura ser su propietario, pone como correo de referencia para 
ser notificado un correo de gmail de Asolipes. 
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 Solicitud de Certificación Veterinario de Operación en Precario  DO-PG-001-RE-005 

 
 

27. La Sra. Anita McDonald sabía que el Sr. Bell Fernandez era el propietario de 
un muelle privado en Bahía Portete, esto queda claro dado que en su calidad 
de abogada y notaria procedió a autenticar una declaración jurada que el Sr. 
Gilberto Bell Fernandez firma como parte de la Solicitud de Certificación 
Veterinario de Operación en Precario  DO-PG-001-RE-005 que presenta ante 
el Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA) el 21 de Febrero del 2014 en 
donde afirma ser el propietario de un muelle mediano de productos pesqueros 
dedicado al embarque, desembarque y abastecimiento: 
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28. Según el Licenciado Gustavo Meneses Castro Presidente Ejecutivo de 
INCOPESCA, fue la Sra. McDonald quien ñasume la organización de la reunión 
es la Directora Anita Mc Donald, quien me hace la invitación. Yo por motivos de 
agenda no podía participar y se le hace la invitación formal a doña Ann Mc 
Kinley para que estuviera presente. En medio de la dinámica que hemos tenido 
por acercarnos al sector, en las diferentes direcciones regionales que tiene la 
institución. De ahí sale la invitación. Se presenta el momento coyuntural que 
don Víctor Morales andaba de gira por Limón, entonces, se le invita a participar 
en esta reuniónò. 
 

29. Ante esta afirmaci·n el Diputado Vargas Varela afirma que ñpara los efectos de 
esta Comisión, para tener claro, Anita Mc Donald es la persona, que invita a la 
Junta Directiva de INCOPESCA a visitar este lugarò a lo que el Sr. Meneses 
Castro responde ñSíò adem§s precisa que ñdentro de la dinámica que se viene 
generando de los pescadores en las diferentes direcciones regionales y con la 
representación que tenemos en Junta Directiva, Anita nos hace la invitación 
para poder tener un encuentro con los pescadores. Una reunión de más de 
treinta pescadoresò. Reitera que fue ñAnita Mc Donald es quien lleva la 
inquietud a Junta Directiva, que considero yo que era el canal que 
corresponde.(é) Como Directiva de la institución.ò 
 

30. Ante la pregunta del el Diputado Vargas Varela sobre ñ¿Quién le recomendó a 
usted nombrar a don Gilbert Bell como asesor de INCOPESCA en el Caribe?ò, 
el Sr. Gustavo Meneses Castro responde que las ñcomisiones asesoras 
regionales son comisiones que están creadas dentro de la Ley de Creación del 
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Instituto. Eso nunca ha funcionado y por ley tienen que existir, porque llevan las 
inquietudes del sector en determinado espacio geográfico hacia la Junta 
Directiva.ò 
 

31. En ese sentido preocupa los vínculos de la Sra. McDonald con el Sr. Bell 
Fernandez en cuanto a sus posibles actividades de narcotráfico nacional en 
internacional, preocupación que además se agrava al ser la Sra. McDonald 
quien integra al Sr. Bell a INCOPESCA.  

Vulnerabilidad del sector pesquero, puerto y muelles pequeños y zonas 
costeras a influencia y actividad del narcotráfico y sus organizaciones. 
 

32. Las zonas costeras y por lo tanto el sector pesquero nacional se encuentra en 
una condición de alta vulnerabilidad en relación a la influencia y consecuencias 
de la actividad del narcotráfico internacional y de sus organizaciones 
criminales. Se requiere con urgencia una política de Estado que articule la 
regulación y apoyo del sector pesquero y de los pequeños y medianos muelles 
pesqueros con las políticas de prevención y combate al tráfico internacional de 
drogas. 
 

33. El 18 de Noviembre del 2014 trasciende en medios de prensa nacionales la 
noticia sobre un allanamiento de 330 kilos de marijuana en Bahía Portete, esta 
noticia da pie a las investigaciones que conllevan a que el 17 de agosto del 
2015 sea allanado el muelle construido de forma ilegal. 

 

34. Un informe del 2013 por parte de la Oficina de Planes y Operaciones (OPO) del 
Organismo de Investigación Judicial (OIJ), con el apoyo de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) analiza la situación 
delictiva generada por el tráfico de drogas y la amenaza del crimen organizado 
en Costa Rica, concluye lo siguiente en relación a la vulnerabilidad de la 
provincia de Limón al tráfico internacional de drogas: 

ñCosta del Océano Atlántico: Los investigadores han detectado 
cargamentos de cocaína que parten desde Bocas del Toro (Panamá) 
hasta alcanzar tierra costarricense en áreas como Sixaola, Limón o 
Parismina. La costa es utilizada por los traficantes para abastecerse 
de combustible y almacenar droga que será posteriormente 
redirigida. Una parte del tráfico continúa su trayecto vía marítima en 
dirección norte: anteriormente el cargamento partía desde Colombia 
hasta Honduras navegando en mar abierto, pero debido al patrullaje 
y la presencia de la flota internacional en el Atlántico, los traficantes 
se han visto obligados a bordear la costa. La otra parte de la droga 
es descargada en diferentes puertos a lo largo de la costa, 
aprovechando la ventaja de las barras (entradas de agua en la masa 
terrestre) mediante el uso de lanchas rápidas, hasta llegar a fincas 
ubicadas en la orilla de los afluentes. En este sentido, se ha 
detectado la compra de propiedades adyacentes que podrían ser 
utilizadas para labores de descarga de la droga.ò 
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35. La vulnerabilidad de las zonas costeras y el sector pesquero en nuestro país 
fue descrita por las máximas autoridades de seguridad en nuestro país según 
consta en el Acta de la sesión ordinaria Nº 13 Jueves 27 de agosto de 2015 
donde se consignan las declaraciones de los Señores Gustavo Mata Vega, 
Ministro de Seguridad y Allan Solano Aguilar Director de la Policía de Control 
de Drogas, tanto la Costa Atlántica como la Costa del Pacífico están 
absolutamente vulneradas al tráfico internacional de drogas, en particular el 
tráfico de cocaína, y el sector pesquero es frecuentemente reclutado por las 
organizaciones criminales para gestionar el tráfico internacional y el bodegaje 
de drogas. 

Declaraciones del Licenciado Allan Solano Aguilar Director de la Polícia 
de Control de Drogas: 
 
ñEsta filmina les dice a ustedes que no hay solo lugar en Costa Rica donde los 
traficantes no hayan ingresado, lo vulnerables que somos ante la tecnología, 
capacidad y recursos económicos que ellos manejan.ò 
 

 
Fuente: Policía de Control de Drogas 

 
ñBien señores, ahí también vemos cómo se da normalmente le trasiego. 
Colombia y Ecuador tiran las lanchas que van con las cargas y en Costa Rica 
eventualmente sale un barquito para ofrecerle combustible o hacerse de la 
carga para finalmente seguir hacia el norte, principalmente hacia lo que es 
Guatemala.  De ahí, lógicamente ellos para evitar que sean minimizados en lo 
que es el trasiego también son reabastecidos para el regreso, pero igualmente 
mandan las lanchas de dos puntos para poder igualmente recoger hacia atrás 
lo que eran las cargas y dividirlas para evitar perderlas en completo en caso de 
que las autoridades pudieran incautarles. Son estrategias  de casos reales, 
esto es un caso real, logrado con todo lo que hemos hecho.ò 
 
ñCuando fuimos muy exitosos con agarrar las pesqueras, resulta que nos 
tiraron las embarcaciones por la costa. ¿Por qué por la costa? Porque evaden 
























